
 

                     
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00361 00 

Proceso Prueba extraproceso 

Demandante Santiago Delgado Parra 

Demandados Policía Nacional 

Providencia  Termina proceso por pago 

 

Una vez revisado el expediente, se avizora que la solicitada dio cumplimiento 

a la orden impartida, es decir, se encuentra cumplido el objeto del presente 

proceso. 

 

Así las cosas, atendiendo a que el interesado en la prueba no manifestó 

inconformidad alguna respecto de las respuestas arrimadas por la Policía 

Nacional, se da por terminado el asunto.  

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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